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DETRETO nE LA CÐNsEJ FRA DE pRËSrÞË¡¡CrA, þrACrÊNÞA E INTERI$R SOBRE
APROBACIÓ¡\¡ ÞE UN CONVËNIQ Eh¡TRE EL AYUI¡TAMIËNTÕ ÞE ¿ARAGTZA Y LA
ASSC}ACIéN PARA EL ÐESARROLLO ESTRATËGICO ÐE EARAGûZA Y SU ÅREA üE
INFLUñNCIA {ËBRÔPÐLIs} FARA EL FERIüDÕ ÞE VIGËNTN NE ]. DE ENTRT A 3: DE
ÞICIEMBRF DË ?S1$.

En virh¡d de lo esbblecido en el aparhdo pnnero. parmfo 1"., la leþa c) del Decneto & la Alcnldia-
Presidencia de fecha & 19 de enero de 2009 subrc delegnción de conpdencias & carácter
çeneral &lÀlcalde en los Consejeros Delegadcs de las Arws de Gobierno, disporEu

PR¡MERû.- Aprobar la swcripción de un Conwnio *nfe el AylnÞniento de Zamgneå y la

.Assciaciðn para el Desonollo EsFaËgko de Zaragoea y su É.rca de lnfluersia {ÊBR"üPüLlS} para
el peria& de vigercia * I de erero ð 31. de dklsr*xe de 201"9.

Para el desanclfa de é$Þ Conwnio, la Ascciación par':a el Sesan'ollo ËstalÉgico de äaraçaa ysu
Ârea de lr¡flr"snnia tËbrspolis) realiaarå læ siguienês proyecbs:

L" Ëbrópolis *sanollará la ËsfaÞçia ãaragwa €0. tä¡ y csro aprobarcn sus sociss en

"{saryfulea Gereral, ccn el cbjetiw de hacer de ZaraEoza y su enbnxr ur¡a ciuiad sosþnible,
innovadora y para las ciu&daru:s, para ello co¡rÞrå con las distinbs planificacioms set¡riales
nunicipal*s crcardo sirergias y &bajando coordinadarsnta hacia ur*s objetiws csrn¡ns.

2. Ebropolis prormveni erxr.¡enbos de responsables $cnicos y palíticoe de Flanes Esüat{¡icos de
difere¡rtes citdadec y tenibrias y realixanå las actmcianes * goyección de ciudad, asinisrn
pronnvenå encuer{rsç esn *l Centn lbenoarrericarun de Þesanollo Estra$gico L}rbano {tlnÊL¡}.

3. Ëb$lis a fa*s de su Qbservatrris Urbåno nnntendd acb.¡ali¿a&s lm prirxipales datcs de
la cii¡dad de Èaragoxa y su èntomÕ. pàrð el seguimierrto * sus irdlca&rs conHrå con la

colabaraciön de distinlas åreas rn¡nicipa les.

4. Ëbrôpolis oçani:ar* en ?ü1$, el )fl/ll Cuno superÌor d* direcciðn p¡iblics local para Sstlre$
iberCIanericanos" Esb ediciôn se cefebre en la ciudad de Mérida {Mexic*} con el apoyo del
prÕçrùrre & la tJniôn Ëurcp UIC {lntenwtional Urban taop*ratinn} en colaboración con el
Ëstndo &Yr-ra6n y la ci*ad de Mérida. Distir¡bs hknicas m;nicipales colaboran en la &cencia
del curso y varias errpl€ås y chkten :ðragoäår$s compartirån su *xperiencia en la citdad
måxicana.

SEGUNDü"- Las Clåusulas del tonvenio. se regirán por las previsicnes con&nidas cn la
Ordenanea General Munícipl y Ba$Ês Reguladoras de las S¡"rb¡emi*nes d*l AyunÞniento de
Saragoaa y su Sec&r Púþlico, aprobada defnitivanenhe por elAy;nbnient¡ Pleru el día 26 de
septienbre & ?0:.ô y publicada en el BOFä &l dfa 13 de oct¡bre de 20fð" b Ley 3&:0ü3, & 17
de rravienùre, Senèrål de Subw*ciones, Real üecretr 8ST2W$, de 21 de juli*. por el que se
aprueh el reçlanxnh de la Ley 3W?ü03, de 1? de noviantre, GÈnçml dE St"¡bwncitnm, [-ëy
5l?S15, de ?5 de nxr¿o de Subvsmiones de Aragén, Båses de Ejecución del Prmupl¡6t3
Municipal ejercicio 2S19 y denrs nornativa & dcreclro adninist'atiw a$icable"

HlCorwenio se adecua a lo prevbb en *l Plan EsFat$çico de $ubvencisnÈs para el perio* ?tfð
2019, del Ayr:nbni*nb * ãaraçaza. ån Ël qL* s* co¡rtiene la Lin*a Fsù-at{lica nË.7. Forenb
Êcorúnieo y Social, cuyu o$etiw estrat*Eico es f¿r,çrecer el &sarrollo sostenible. crecinienb
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€co$nìkr y prsrusción & la ciudad. Ërn êl fin de aunËnÞr la caliSad de vida y el bienestarsocial
del ccnjunto de la ciudadanía de Zaragora"

TERCER0.- Ël Ayun&niene d* ãaraEcra, âpürÞrå la csntidad trbl de 95.8ût êr"¡rïs, csn cärgs ð
la aplkación pnær.pue*Þria 2S1.9 ALC 9eä 48901 Asoeiaciôn pra el Þesançllo fiskaÉgko &
Zeragoea y su ent*mo del Fresug:esùr Municipal delAy.lnhmienh de Xaragoaa. { *cur¡nn& de
re&rrlón cor¡hble num,192L1ï i*

Ël paça de la cantidad â åpütar por parte del Ayuntanienb de Z*raqoaa se rçaliea¡á a la
Àsaciación para el Desanollo Ësf*Éçica de laraEoxa y su Enbrno, nndiante un paso ar*icipado
dël & ù/o a la frnna del prxente conr¡enic. previos læ tranihs c*nbbles c*nespnndienÞs y se
considersrå conrn er*rego de fondor csn carácþr previo a su jlstificacién, el ?û Yq restÐnb se
ahanarå una vêr dicbda la resolurién por el öçanc corçetnnh de la csnfsnridad * la
jrsìificaciôn de la s¡.¡brención concedida, pnevios los fånies conbbles conespondicnbs, dê
acl.¡etdo con lo previsÞ en elart41.4 de la trdenama Sersral Mwricipaly Basø Reguladoras &
las s$n¡ersiarm delÄyunÞniertu de Zamgoaa y su secbr Fúblics.

No se p'evÉn gnrantas especial*s para el pago.

Þt acuErdc con lo prs¡isb en el art40.2 & ta trdenanza $er¡eral Municipal y Ëases Reguladoras
de las sub,*rxiCInes &l ApnÞniento & Znraçnaa y su sect*r FriNica, si se pradUiese un
irrrernentr * credb cn la aplicación presupuestaria deriwd* de ma $enenqlón, an$íaclôn n
ircorporac$n de cnåditr s por la exisência de rervnrnrrte$ financiadæ cûñ cârgc a cródibs
incluidos en el rrisnÐ prugrãryn ö en pÐgnnnns del nisrno Serv{cio, pcdda ÕbrgðËe ur¡ð
suhænción por unê cuanffa s*perior o la dehenrirudð en esùs conreni*"

De cnnfamidad can la tstnbleci* en el arliculo 34.f0 de la Ley 5/2S15, de 25 de rn¡:c. de
Subvernicnes de Årag$n, el AyunÞniento & ZaraEoza firsneiarå el l"ûûYo de las act¡acicneç
recogidas en el presenh corlr¡enio rclatiws a los encuentros de rupcrsah{es $cnicos y polític*s
d* Plarçs Ëstr*tr*çicos de diferer$es ciu&k y Þnibrios y con cl Ceñc lbemanxricam de
Desanoll* ËshaëEícn Urbano {ünËU} y la oçani:ación del }Õ/ll Cursc superior de direcciôn
publica lxal parn gesbres iberçnn*ricanos.

CUARTO"- Àl flnalizar ln vigencia del C*nvenio, durante el periodo enfe el dia 1 de enero a 31 de
ryìar¿o de 20?0, la,{sociacién resenhró nennria & smlwciðn de la actividad subwncionada,
según la previ$b en el art45 de la Ovdenan¿a Gersral Municipal y Êases Reçuladoras de las
5 ubsenciÕñês &l Àyunbnierb de Zaragouä y su Sesbr P úblico.

StllNTü.- Þe acuer* con lo previsb en el art 3û.4 de la Ley 3&ll$û3, de 1? de rpvicn$e,
Gerxrâl * Suþwrci*rìes y Base 33 de las & E.iecuciôn &l prcsug¡esù¡ Municipal ejercicic 2019,
la suhvención s* irùegrnrå inhçu-ará en lã Base de Daffi de $ubverciones.

SEXTÕ.- De ccr$onridad con el Rçlarrenb Ëurcpeç de P¡utecclón & Datx (RüpD ?ü1ff679 del
Fada¡rpnb Eunpeo), bdaç lss dabs penonales inclui&s *n cmlqui*r &cunnrlto ane¡o al
presenb {ônrr€nio, m senån r¡tilixa&s para cüc fin que el del propio con$sniô. ni scrån cedi&ç a
terceros sin su pevio corxentirvienb.

SÉpn¡¿O.- gl pßsentè ûecreùo enfar$ en vigur el dÍa de su fir¡ÌÞ, drbiênds inscribi*e en el
Librc & Secreüos & ùçanm Unipenonales"
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t1... Ebrópolis

Convenio enfre el Ayuntamienfo de Zaragoza y la Asociación para el Desarrollo Estratégico de Zaragoza y su

Área de lnfluencia (Ebrópolis). Ejercicio 2019.

EnZaragoza, a 28 de ocrubre de 2019

REUNIDOS

DE UNA PARTE, Da. María Navarro Viscasillas, Consejera de Presidencia, Hacienda y Régimen lnterior del Ayuntamienro
de Zaragoza en nombre y represenfación del Excmo. Ayunramienro de Zaragoza.

DE OTRA PARTE, Da. M.â Mercedes Trébol Bartos, Secreraria de Ebrópolis, en nombre y representación de la
Asociación para el Desarrollo Estratégico deZaragoza y su Área de lnfluencia (Ebrópolis).

Ambas parfes, en el concepro en que ¡nlerv¡enen, aseguran la vigencia de las representaciones con las que actúan y
se reconocen recíprocamenre la capacidad legal suficiente y necesaria para suscribir el presenie Convenio y, a ral
efeclo.

EXPONEN

Que con fecha 1 8 de mayo de 1 994, se consriruyó la Asociación para el Desanollo Esrrarégico de Zaragoza y su Área
de lnfluencia (Ebrópolis).

Que es una Asociación de promoción e invesiigación. sin ánimo de lucro, con plena personalidad jurídica y patrimonial
gue lg sido declarada de utilidad pública y f¡ene como objefivo cenrral la elaboración, implanración y seguimienro del
Plan Estratégico de Zaragoza y su enlorno, para ello impulsa y promueve âctuaciones hacia el logro de las acciones
contenidas en dicho Plan, fundamenfadas en fres ejes: participación, consenso y cooperación público-privada. Es por
ello, por lo que a lo largo del tiempo ha ido consolidando un sistema de participación en el que se incluyen los
principales agenÌes económicos, sociales e institucionales de la ciudad y su enforno.

Ebrópolis dispone, por medio de sus socios, de recursos técnicos y humanos especializados en campos científicos
relacionados con la finalidad indicada, pudiendo, en esre sentido, apoyar acciones desarrolladas por el Ayunramienro
de Zaragoza.

La Asociación Ebrópolis, a fravés del Ayuntamienro de Zaragoza, participa en diversas redes de ciudades europeas e
lberoamericanas. en proyectos de cooperación y de inrercambio de experiencias, así como en plataformas de
comunicación con el denominador común del desarrollo fururo y la promoción económica, industrial y turística de
Zaragoza.

Que nuesrra ciudad forma parte. desde su fundación, del Cenrro lberoamericano de Desarrollo Esrarégico Urbano
(CIDEU), asociación de ciudades que nace en 1992, con objero de impulsar la realización de Planes 

-Esrarégicos

Urbanos con merodologías que clariÊquen el futuro de las ciudades y favorezcan la formación de un banco de buenas
prácticas de proyectos urbanos que faciliten el progreso de las ciudades. La ciudad de Zaragoza desde 2018, ostenla
la Vicepresidencia de esra entidad y en el aito 2020 asumirá su Presidencia.
Asimismo, la ciudad de Zaragoza es sede desde 1997, de los EncuenÌros de Planes Estratégicos Urbanos y
Terriroriales, que reúnen una vez al año a los expertos de España para debatir acerca de la planificación esïratégica,
conocer los avances de las ciudades y proyectar sinergias en diferenres aspeclos de desanollos conjunfos.

Que Ebrópolis ha colaborado en distinÍas ocasiones con la Agencia Española de Cooperación lnrernacional con el
objetivo de arender de nrodo estable las demandas de formación político-local de municipios iberoamericanos, cuyas
eslructuras funcionariales, normativas y sisÏemas
refleio y la experiencia del Estado consfifucional

n en su gran mayoría por desanollar. y para los que elde
es referenîe
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eue el Ayuntamiento deZaragoza impulsa acruaciones relarivas a la formación, intercambio de experiencias de gestión,

fðr"nro åmpresarial. genuruci-ón de êmpleo y proyección exlerior de la ciudad.

Oue el Ayunram¡ento de Zaragoza, desde sus cliferentes áreas, viene trabajando. junro a Ebrópolis,, en. asunlos

relacionados con la formãc¿; fí;r el empleo. la promoción empresarial.de la ciudad, proyeclos de solidaridad con

países en vías de O"rurráttã qi" fo*"nr.n las reläciones de cooperación con comunidades de olros |errirorios, así

toro .on la promoción exteriòr de la ciudad con "Zaragoza Turismo''

eue Ebrópolis presenfa en su Asamblea General Extraordinaria de 2019 una nueva erapa.de pensamienfo esrrarégico

en Zaragoza y su enÌorno, que culmina con la. Estraregia Zaragoza *20, cuyo principal objetivo es .conseguir ura
,,ciudad sosrenible, innouuáoäy purc loi ciudadanos". L"a nueva"esÌrategia tiehe [a visÏa puesra en un horizonte a 20

años y se complemenla con la concreción de proyecros a cono plazo'

El orimer reÌo que se planfea es la sostenibilidad y se va a trabajar a lravés de la energía' el agua'.la renovación

,rÜr.å. i" 
'"ã"¡liãã¿. 

r"ãuc.ion de emisiones y de'la huella de carbono. la gestión de residuos y eì fomento, de la

ãò.r".¡,. verde y circular. Además, se conlinua mirando hacia las necesidades de los ciudadanos,.poÌenciando.una
perspecfiva de género, una ciudad intergeneracional, de las disinras capacidades. la interculturalidad. la inclusión y

ã;iäJ; .oËå1,'ãl á*pÈ", tu calidad ãe v¡cla, derecho a la salud, erc. El último eje será el de la innovación y

"ã.åãiri".i", 
árpi¡¿naá-u rãgr"r unã iiududanÍa inielige,nre, para la, innovación, y la corresponsabilidad; diseña

Zaragoza como una ciudad inñovadora, con integración"de las Ìecnologías en el entramado social, económico y

cultuial, y con la promoción del potencial humano.

De acuerdo con lo expuesto, a través de esre convenio se concede una subvención a los efectos de realizar

actividades y proyecfos que se incardinen en el marco de referencia y con un denominador comÚn: manrener una

fne; ¡" desãri'olló. cooperación y proyección de nuestra ciudad y enrorno, de modo permanenle'

ESTIPULACIONES

PRIMERA.- El objero de ésre Convenio es continuar con el marco de colaboración enrre el Excmo.. AyunÏamienlo de

zä^g;iy la Riâc¡ac¡ón ¡i"i. ui Desarrollo Esrrarégico dezaragoza y su Área de lnfluencia (Ebrópolis) en el e.iercicio

2019.

SEGUNDA.- para el desarrollo de ésre Convenio, la Asociación para el Desarroilo Estrarégico deZaragoza y su Área

de ìnfluencia (Ebrópolis) realizará los siguienres proyecfos:

l. Ebrópolis desarrollará la Estrategia Zaragoza +20, ral y como aprobaron sus socios en Asamblea General, con el

"b;;;ää ñ;;;';;2rragoza y su enrorno una c¡udád sosrenible, innovadora y ,para los ciudadanos. para. ello

contará con las aisiinras-ptáñiñãã.íon"r secroriales municipales creando sinergias y rrabajando coordinadamente hacia

unos objeÏivos comunes.

2. Ebrópolis promoverá encuentros de responsables técnicos / polÍricos de Planes Estratégicos

c¡udadeå y reirirorios y realizarâ las acruac¡ones de proye991ó1..de ciudad, asimismo promoverá enc

Centro lbéroamericanó de Desarrollo Estratégico Urbano (CIDEU)'

3. Ebrópolis a rravés de su Observatorio Urbano manrendrá actualizados los principales datos de la ciudad de

laragoza y su enrorno, para el seguimienro de sus indicadores confará con la colaboración de distinras áreas

municipales.

4. Ebrópolis organizará en 2019, el XVll Curso superior de dirección pÚblica local para gesfores ìberoamericanos,

Esra edición se celebra en-là ciudacl de Mérida iMex¡co) con el apòyo clel progiama ðe la Unión Europea UIC

(tnr"rn.i¡onut Urban Cooperanon) en colaboración con el Esfado de Yucatán y la ciudad de Mérida. Disïintos récnicos

ì"rÁi"¡ó.ì"r colaboran ui l. do""n.ia del curso y varias empresas y clústers za(agozanos compartirán su experiencia

en la ciudad méxicana.

TERCERA.-

El Ayunramienro de Zaragoza. apoûará la canticlad total de 95.800 euros, con cargo a la,aplicación presupuesraria ALC
gZ2'1 4gg11 ¡sociac¡óñ õara' el Desarrollo Esrrarégico de Zaragoza y su entorno del Presupuesro Municipal del

Ryuniamienro de zaragoza.'( documenro de retención contable nÚm.192]| / \

Þor parte del Ayunramienfo de Zaragoza se realizará a la Asociación para el
'y su' Enrorno. medianre un pago anñcipado del 80 % a la firma del presenle

de diferentes
uenrros con el

El pago de la cantidad a aPoffar

2

Desarrollo EsÍarégico

L I
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convenio, previos los rrámires contables correspondienfes y se considerará como entrega de fondos con carácÌer
previo a su jusrificación, el 20 % resfante se abonará una vez dicrada la resolución por el órgano competente de la
conformidad de la justificación de la subvención concedida, previos los trámires contables correspondienfes, de
acuerdo con lo previsto en el arr.41 .4 de la Ordenanza General Municipal y Bases Reguladoras de las subvenciones del
Ayunfamienro de Zaragoza y su secior Público.

El pago anticipado de la subvención se jusrifica en la imposibilidad de la Asociación de realizar los proyectos./actividades
sin poder contar con el mismo, ha quedado acredi¡ado medianfe la correspondienÌe declaración responsable,
manifestando que se encuentra en disposición de poder recibirlo de acuerdo a Io establecido en el arrículo 41 .4 de la

Ordenanza General Municipal y Bases Reguladoras de las Subvenciones del Ayuntamienlo de Zaragoza y su secror
Público.

No se prevén garanfas especiales para el pago.

De acuerdo con lo previsro en el ar¡.40.2 de la Ordenanza General Municipal y Bases Reguladoras de las subvenciones
del Ayuntamienfo de Zaragoza y su sector Público, si se produjese un ¡ncremenro de crédito en la aplicación
presupuesfaria derivado de una generación, ampliación o incorporación de crédito o por la exisfencia de remanentes
financiados con cargo a créditos incluidos en el mismo programa o en programas del mismo Servicio, podría otorgarse
una subvención por una cuanfa superior a la determinada en este convenio.

CUARTA.-

De conformidad con lo establecido en el arrículo 34. 10 de la Ley 5/2415, de 25 de marzo, de Subvenciones de
Aragón, el Ayunramienro de Zaragoza financiará el 1 00% de las acfuaciones recogidas en el presenle convenio
relalvas a los encuentros de responsables técnicos y políticos de PIanes Estratégicos de diferentes ciudades y
ferr¡torios y con el Centro lberoamericano de Desarrollo Estratégico Urbano (CIDEU) y la organización del XVll Curso
superior de dirección pública local para gesrores iberoamericanos.

AUINTA.-

La naruraleza de los gasfos subvencionables, Ìanto direcÌos como indirecros será la que se recoge en los arrículos 32,
33 y 3a de la Ordenanza General Municipal y Bases Reguladoras de las subvenciones del Ayuntamienfo de Zaragoza y
su secÌor Público.

Los gastos directos serán aquellos derivados específicamenre del desarrollo
subvencionados y, por tanto, serán subvencionables en su totalidad.

de Ia actividad o programa

Los gastos indirectos serán aquellos cosfes variables imputables a var¡as de las actividades que el beneficiario
desarrolla o bien costes de esffucrura que sin ser direcfamenfe ¡mputables a la actividad concreta subvencionada, sean
necesarios para que ésta se lleve a cabo y como máximo la suma total de estos gastos indirectos no puede superar el
25% del imporre toral del Convenio.

Se admirirán como gasros indirectos los gasfos de garantía bancaria derivados de las líneas de crédito que deba
solicitar la entidad para continuar con su funcionamienÌo. (art.37.1 OGM 201ó, Ayunramienro de Zaragoza). Como
máximo la suma total de estos gasfos financieros no podrá superar el 10% del importe roml del Convenio.

No serán gasfos subvencionables los relacionados con celebraciones o desplazamienros del personal de Ia propia
entidad o sus asociados, que no tengan que ver direcîamenre con el objeto del proyecro subvencionado.

Se imputarán como gasros directos. en su caso, y en la parte proporcional que conesponda a la jornada que dedi -
quen al proyecto, desde el 10O% al 5%. las nóminas de los trabajadores que presfen sus servicios directos en el mis -
mo. Por el contrario no se podrán impufar como gastos directos los gastos correspondientes a la estructura básica de
la entidad, entendiendo como tal los gasfos adminisirativo-económico-financieros, enfre los que se incluyen las nómi -
nas del personal que efectúa dichas funciones.

En ningún caso se considerarán gastos subvencionables los impuestos indirecros cuando sean suscepfibles de
recuperación o compensación ni los impuesfos personales sobre la renra. En cuanto al lmpuesto sobre el Valor
Añadido, únicamente serán gasros subvencionables aquellas cantidades abonadas por el beneficiario que represenfen
un cosre real, es decir, que haya sido efectivamente abonado y que no sea deducible, de conformidad con el arr.37
de la Ordenanza General Municipal y Bases Reguladoras de las subvenciones del Ayunramiento de Zaragoza y su sector
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A ral fin la enridad aporrará los clocumenfos en que consle la exención del pago de esle 
lT?,'.",tt?. 

p^1u^.1: :^II'd,i9
incluida en el proyetro subvencionado o indicación suficienremente acredirafiva de la exencion, y en su caso. los

porcenrajes de exención de los que se beneficiaría.

En los documenfos de pago y en las relaciones a enfregar como.,documentación justiflcativa, se incluirá solamente la

cuantía impurable a la que'se ôleve el IVA soportado y no repercurible'

Cuando el importe del gasro subvencionable-gu^pere las. cu.antías establecidas en la normariva reguladora de la

coniraraci¿n pública pur. ä1-"ãntiáio r"nor (3.000 euros). la Asociación Ebrópolis .'9:b"1î .:.|:lt:r como mínimo rres

of"l,ru, d" di'ferenres'proveeclores, con carácÏer previo a,la conrraración del servìcio, 1alvo. qu"-p^o,] :Y:^:tP-":i1::
circunsfancias no exista en el mercado suficiente Åúmero cle entidades -que las presren. En el caso de elegir la olerfa

oue no resulte ser la económicamenre más venÍajosa, la Asociación, deberá jusrificar adecuad¿menre la elección, de

;;";;";; "lääilJä-tut 
ystàots,'¿" zsã" *rrro de Subvenciones de Aragón y las Bases de Eiecución del

Presupuesro Municipal 2019 del Ayuntamiento de Zaragoza.

SEXTA.-

En la difusión y publicidacl del proyecro o actividad subvencionada se ,especificará, con la identidad gráfica

"å"ã.pãndi"nr"l 
qfu es una acrividad hnanciada por el Excmo. Ayunfamienro de Zaragoza.

fn "i'"år" de qJe lu 
"ir¡¿ã¿ 

dàsarrolle un plãn de comunicâción relafivo aì proy.ecto subvenci.onado y^vaya a

¡ncorporêr los qasïos derivados del mismo a su jui¡ficación, se atenclrá a las prescripciones^conlenidas en el Decreto

äãîãåui, j"ä¿ät"rrrero de 2009, que se reflere al sisrema de coordinación de la comunicación y Publicidad

del Ayuntamienro de Zaragoza.

En la difusión de las acfividacles conrempladas en esÌe convenio se tendrá en cuenta lo siguienfe:

eue la Asociación para el Desarrollo Estrarégico deZaragoza y su Área de lnfluencia (Ebrópolis), es la entidad

que gesriona y organiza los proyecros y actuaciones'

eue el AyunÌamiento de Zaragoza es la lnsrirución que- financia éstos proyecfos y acluaciones, haciéndose

"on.r., 
junro al fãgofip; coneípondiente, siguiendo lä línea gráfica normalizada y nunca de inferior tamaño ni

en lugar menos deìfacado que cualquier oÌra referenc¡a que aparezca.

eue el resto de ias lnsfiruciones Públicas o entidades privadas, colaboran en el proyecto. si es el caso.

sÉPTlMA.-

El plazo de inicio del periodo de rendición cle la justificación de la subvención será desde el día 1 de enero hasra el

día 31 de marzo de 2020.

Los qasïos subvencionables serán los que indubiradamenre respondan a la naluraleza de la actividad subvencionada'

;;J,Ë;öài"'ãi'"ålä.de mercado. correspondan al periodo comprendido entre 1 de 
"."t?.v..ll^9:^^q!":T!1:;; ,õ1 ó v r.'ãvãÀ ri¿" ,uãn.¿or o qr"j" ucred'irudo su pago anres de la fecha de finalización de presentación de la

justificación.

La jusrificación de la subvención se realizará meclianre rendición de cuenla justificativa del gasto realizado, segÚn lo

orevisto en el art.4b ¿" lu Oi¿"n.nza General Municipal y Bases Reguladoras de las Subvenciones del Ayuntamìenro de

Y:;;:g*;; J, sä..ip,lËlä-/ 
"irara 

formada por ta mémoria de ðvaluación de Ia acrividâd subvencionada llevada a

ãuOol. .on!i.r"nte en la ¿ã"turu"iOn àetallacla de'las actividades realizadas que han sido financiadas con la subvención y

su coste, contendrá:

1 . Memoria cle actuación justificariva de las condiciones impuesras en la concesión de la subvención, con indicación

de las aclividades realizadas y de los resuhados obrenidos'

2. Memoria económica jusrificariva del cosre de las actividades de acuerdo con lo esrablecido en el art.45.2 dela

OGM y BR de las Subvenciones del Ayuntamienlo de Zaragoza'

En el caso de actividacles o proyecfos co financiacios, la jusrifrcación se realizará de acuerdo con lo previsro en el arl'

50 de la OGM y BR de las Subvenciones del Ayuntamienlo de Zaragoza'

OCTAVA.-

De acuerdo con lo dispuesÍo en el apartado I "lgualdad enTre mujeres y hombres" del Plan Estratégico de
su actualización pa ra el ejercicio de

Subvenciones del Ayunfamienro de Zar
2019. en la elaboración de memorias e

agoza para
informes Eb

el periodo
rópolis

201ó-2019, en
rá todos los daÌos esfadíst¡cos sobre las personaspresenfa

beneficiarias o usuarias Y sobre el personal que ejecute el proyeclo subvenciona
ia población sobre ìa

do.
que

desagregados por sexo y edad
incide la subvención.

esta blecie ndo porcenfajes que pueda conocerse

L î
4



E! ^,,z,nr,# 
goza Ebrópolis

Ebrópolis, informará de la plantilla de la entidad clasificada por niveles o cafegorías profesionales con datos
desagregados por sexo en los dos años anleriores a la concesión de la subvención.

NOVENA.-

Tras la entrada en vigor de la Ley Orgánica 1/201q, de 20 de febrero, por la que se modifica la Ley Orgánica
10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal, para lransponer Directivas de Ia Unión Europea en los ámbiros
financiero y de ferrorismo. se pone de manifiesro a todos los agenfes que participan en procesos de subvenciones
públicas que el artículo 308 del Código Penal incluye la tipificación como deliro. penado con prisión, mulra y pérdida
de la condición de beneficiario de subvenciones, el falseamiento de las condiciones de obtención de una
subvención. su ocultamienro -en el caso de qúe hubiese condiciones que impidiesen obrenerla- o la aplicación de la
subvención a fines distintos a los que fue destinada.

La entidad nrmanfe del convenio y beneficiaria de la subvención debe de ser consciente de lo que este precepîo
representa y la obligación del Ayuntamienro de acÌuar en consecuencia en el caso de delectarse indicios relativos al
citado incumplimiento.

DÉCIMA.-

Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia de inÏereses de demora correspondientes desde el
momenfo del pago de la subvención hasta la fecha en la que se acuerde la procedencia del reintegro y, en su caso,
la anulación de obligaciones pendientes de pago, en los supuestos previstos el el arr. 43.1 de la ley 5/2015, de 25
de marzo, de Subvenciones de Aragón.

DÉCMO PRIMERA..

De conformidad con el Reglamento Europeo de Protección de Daros (RGPD 201 6/ó79 del Parlamento Europeo), rodos
los daros personales incluidos en cualquier documento anexo al presente convenio, no serán utilizados para ofro fin que
el del propio convenio, ni serán cedidos a ferceros sin su previo consenlimiento.

DÉCIMO SEGUNDA.-

El presente Convenio exfenderá su vigencia desde 1 de enero hasta el 31 de diciembre del año 2019.

DÉCMO TERCERA.-

Este convenio tiene naturaleza administrativa y se rige por las estipulaciones en él contenidas y en consecuencia el orden
jurisdiccional conl-encioso-adminisrrarivo será el compefenre para resolver las cuesflones litigiosas que pudieran suscitarse
entre las partes durante la eiecución del mismo.

Para el cumpl¡miento eficaz del Convenio, se designa a la Consejera de Presidencia, Hacienda y Régimen lnterior . que
ostenrará la represenración del Ayuntamienro de Zaragoza y a la Secretaria de la entidad Ebrópolis, por parfe de dicha
Asociacíón.

De acuerdo con lo previslo en el art. 20.4 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. General de Subvenciones y Base
33 de las de Ejecución del presupuesro Municipal ejercicio 2019,|a subvención se integrará en la BDNS.

Y en prueba de la conformidad con el contenido de este convenio, lo firman en el lugar y fecha aniba indicados,
rubricados y sellados cada uno de los folios de que consra.

Ayuntamienro de Zaragoza Asociación pa.ra el Desarrollo Estratégico
laragoza y su Area de lnfluencia (Ebrópolis)

de

ade encia, Hacienda y

.!.ttt.!.
'1t..

Régimen lnferior
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